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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. APICAM-VEHICULOS/014/2021

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Administración Portuaria Integral de 
Campeche, S.A. de C.V., a través de la Dirección de Administración de la APICAM, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública No. APICAM-VEHICULOS/014/2021, relativa a la adquisición de dos vehículos para 
la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. en días hábiles de 08:00 a 
15:00 horas, sita en calle 20, número 160 por 2 poniente, poblado de Lerma, C.P. 24500, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 8120816 ext. 1025. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el 
lugar y domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones deberán ser presentadas 
por los interesados a más tardar el día hábil anterior a la celebración del mismo, mediante solicitud escrita 
debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: Mediante transferencia bancaria o deposito 
a la cuenta 0481819305, con clave número 012050004818193059, BBVA, a nombre de la Administración 
Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.

•	 Origen de los recursos: Ingresos propios, Ejercicio Fiscal 2021. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español. 

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A HEIDY YULIANA CORTEZ 
HERNÁNDEZ, JOSÉ ALBERTO CORTEZ RAMÍREZ Y 
MARÍA TRINIDAD HERNÁNDEZ DÍAZ.

Dentro de los autos del expediente marcado con el 
número 12/20-2021/2AF-II, relativo a la solicitud en 
la vía de controversia oral Familiar de perdida de la 
patria potestad, en relación a  la menor de edad la niña 
A, en contra de los CC. HEIDY YULIANA CORTEZ 
HERNÁNDEZ, JOSÉ ALBERTO CORTEZ RAMÍREZ Y 
MARÍA TRINIDAD HERNÁNDEZ DÍAZ.

“Juzgado Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del Carmen, 
Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 24 (veinticuatro) 
de mayo de 2021 (dos mil veintiuno). 
Acuerdo: I. Se tiene por presentada a la Licda. Gabriela 
López Sánchez, Procuradora Auxiliar de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del DIF Carmen, con su 
escrito de cuenta, por medio del cual solicita se proceda a 
emplazar a los CC. Heidy Yuliana Cortez Hernández, José 
Alberto Cortez Ramírez y María Trinidad Hernández Díaz, 
a través del periódico oficial del estado, en virtud que han 
sido contestados de manera negativa los oficios enviados 
a las diversas dependencias, donde se les solicito 
informaran si en su base de datos se encuentra registro 
de su domicilio y demás generales de los demandados, 

por tal motivo se ordena la publicación por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplazando a juicio a 
las demandadas las CC. Heidy Yuliana Cortez Hernández, 
José Alberto Cortez Ramírez y María Trinidad Hernández 
Díaz, previniéndole de que tiene el término de 30 (treinta) 
días, para contestar la demanda instaurada en su contra, 
oponer excepciones y defensas si lo considera.
Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la Licenciada 
Yuridia Guadalupe Flores Romero, Juez Segundo Auxiliar 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, por ante mí la Licenciado José 
Manuel Pérez Romero, Secretario de Acuerdos Interino, 
con quien actúa y certifica”

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN EN EL CITADO 
PERIÓDICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE AUTO.

LIC. ELEUTERIA ÁLVAREZ RAMÍREZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO AUXILIAR 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

EL LIC. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO DEL JUZGADO 

SECCIÓN JUDICIAL

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes.

•	 Plazo de entrega de los bienes: El plazo de entrega de los bienes solicitado en la partida 1 será de 45 días 
naturales, contados a partir de la notificación del fallo.

•	 Lugar de entrega de los bienes: En calle 20, número 160 por 2 poniente, poblado de Lerma, C.P. 24500, San 
Francisco de Campeche, Campeche.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de junio de 2021.- Lic. Carlos Eduardo Ortiz Piñera, Director General 
de la Administración Portuaria Integral de Campeche.- Rúbrica
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SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 
C E R T I F I C A:que el contenido de la presente cedula 
de notificación de fecha de veintisiete de mayo del dos 
mil veintiuno, es copia fiel y exacta del proveído de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno, dictado dentro 
de los autos del expediente 12/20-2021/2AF-II, relativo 
a la solicitud en la vía de controversia oral Familiar de 
perdida de la patria potestad, en relación a  la menor de 
edad la niña A, en contra de los CC. HEIDY YULIANA 
CORTEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ALBERTO CORTEZ 
RAMÍREZ Y MARÍA TRINIDAD HERNÁNDEZ DÍAZ.

Se expide la presente certificación el veintisiete de mayo 
de dos mil veintiuno, para los efectos correspondientes. 
Conste. 

LIC. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO, SECRETARIO 
DE ACTAS INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
AUXILIAR FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

OFICIO No: 1843/20-2021/2C-I
EXP. No: 122/19-2020/2C-I.
ASUNTO: Se ordena emplazamiento por edictos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 8 de 
marzo de 2021.

A LA DIRECCIÓN DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-
P  R  E  S  E  N  T  E.

En el expediente No 122/19-2020/2CI, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO 
POR ELIGIO DE JESÚS SANTOS BRITO EN CONTRA 
DE ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL Y CARLOS 
ALBERTO RÍOS PÉREZ, la Juez del conocimiento dictó 
un proveído que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; en consecuencia; SE ACUERDA: 1) Con fundamento 
en los artículos 1, 14 y 17 Constitucional y siendo que 
por mandato constitucional corresponde a la que suscribe 

proteger y garantizar los derechos de los justiciables, 
entre ellos, el derecho a un debido proceso, el derecho de 
acceso a la jurisdicción y el derecho a que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, se procede a 
regularizar el procedimiento, en razón de que en proveído 
de fecha nuve de febrero del año dos mil veintiuno, se 
hizo alusión a las convocatorias de herederos, cuando lo 
correcto son editos de emplazamiento, en consecuencia 
se deja sin efecto el punto dos de dicho proveído.
 2).- Por lo anterior procedase a dar cumplimiento al 
proveido de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
veinte, mismo que señala :

“...JUZGADO SEGUNDO CIVL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: el estado que guardan los presentes autos, y 
con el escrito de ELIGIO DE JESUS SANTOS BRITO, 
mediante el cual ofrece como testigos a SILVIO EUGENIO 
PINZON GONGORA y a JUAN BAUTISTA EHUAN 
MARTINEZ, para acreditar la ignorancia de domicilio de 
ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS ALBERTO 
RIOS PEREZ, solicitando fecha y hora para tal efecto, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Agréguese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como a derecho corresponda de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Atendiendo a la causa de pedir de la ocursante y  
siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de los demandados ADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RIOS PEREZ, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de los 
demandados y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) se le hace del 
conocimiento a  ELIGIO DE JESUS SANTOS BRITO 
que no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado por analogía de razón, en consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de ADRIANA 
ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RIOS 
PEREZ; y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
aADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS ALBERTO 
RIOS PEREZ, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
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Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
emplazar a juicio a ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y 
CARLOS ALBERTO RÍOS PÉREZ, en el Predio ubicado 
en la Carretera Antigua a Mérida, Calle San Antonio, 
Manzana 3, Lote 25, entre Calle San Antonio y Calle San 
Antonio, del Fraccionamiento San Antonio, C.P. 24087, de 
esta Ciudad (se anexa croquis de ubicación del predio); 
haciéndoles entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de SEIS DÍAS, ocurran 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

como el proveído de fecha seis de diciembre del año dos 
mil diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice:

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de ELIGIO DE JESÚS SANTOS BRITO, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Dirección 
del Servicio de Asesoría Jurídica Gratuita, con domicilio 
en la Calle Niebla, Número 2, Fracciorama 2000, de esta 
Ciudad, nombrando como Asesor Técnico al licenciado 
NOE ISAAC DZIB SANCHEZ, con Cédula Profesional 
5175230 y RFC. DISN770625860, demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCION REIVINDICATORIA, en 
contra de ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS 
ALBERTO RÍOS PÉREZ quienes pueden ser emplazados 
en el Predio ubicado en la Carretera Antigua a Mérida, 
Calle San Antonio, Manzana 3, Lote 25, entre Calle San 
Antonio y Calle San Antonio, del Fraccionamiento San 
Antonio, C.P. 24087, de esta Ciudad (se anexa croquis de 
ubicación del predio), de quienes reclama el cumplimiento 
de las prestaciones que se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaran. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado a ELIGIO DE JESÚS SANTOS 
BRITO, con el escrito de cuenta y la documentación 
adjunta, en tal virtud, se admite como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Dirección del Servicio 
de Asesoría Jurídica Gratuita, con domicilio en la Calle 
Niebla, Número 2, Fracciorama 2000, de esta Ciudad, de 
conformidad con el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado.

 2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado NOE 
ISAAC DZIB SANCHEZ, con Cédula Profesional 5175230 
y RFC. DISN770625860, conforme a los númerales 46 y 
49 incisos A y B del Código Adjetivo Civil. 

3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 122/19-2020/2C-I.

4) Con fundamento en los artículos 840 fracción VI, 843 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de 
ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS ALBERTO 
RÍOS PÉREZ. 

5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
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8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DFEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO,  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”- 

3).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, las partes 
demandadas tendrán un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).- De igual forma en atención al artículo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin que medie 
nuevo acuerdo, envíese por correo electrónico al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con domicilio en calle 8, número 2 A por Avenida 
Circuito Baluartes de la colonia Centro de esta ciudad 
C.P. 24000,  para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados.

-NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES 
CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 

ANTE MI LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
M. EN D.J., JUEZA  INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Sin otro particular reitero a Usted las seguridades de mi 
atención y mi respeto.- ATENTAMENTE.- LICDA. ZOILA 
DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.  ALBERTO OLVERA CANCHO (testigo).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-2013/913, instruido en 
Averiguación del delito de ABANDONO, NEGACION 
Y BPRACTICA INDEBIDA DEL SERVICIO MEDICO, 
denunciado  GUADALUPE ELIZABETH MATA ROMARO 
Y OTRO, y del que aparece como  probable ROGER 
MIGUEL MAZUN CHI, GREGORIO BAQUEIRO DZIB.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
ONCE DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: Con el oficio 360/F1/2021, signado por la LIC. 
YERANIA GUADALUPE RAMIREZ DAMIAN, Agente 
del Ministerio Publico, mediante el cual solicita se gire 
exhorto a su homologo del Estado de Yucatan, ya que el 
domicilió del  testigo JESUS EMANUEL ARGAEZ PEREZ 
se encuentra fuera de lugar del proceso, para efectos 
de desahogar la ampliación de  Declaración del antes 
citado; y con la notificación realizada al acusado ROGER 
MAZON CHI, donde manifestó: “enterado, si es mi deseo 
que continúe notificando al LIC. MIGUEL ALEJANDRO 
VILLANUEVA HOYOS y funja como mi defensor común;  
en consecuencia, SE ACUERDA:
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PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio 
de referencia para que obren conforme a derecho 
corresponda lo anterior acorde a lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que  se observa en autos que no se 
han llevado a cabo las audiencias programadas en autos, 
se procede a fijar fecha y hora para las siguientes:

•	 Audiencia de Testimonial en su Carácter de 
Ampliación de Declaración del C. JESUS 
EMANUEL ARGAEZ PEREZ, de conformidad 
con el artículo 210, 211, 212 y demás 
correlativos del Código de Procedimientos 
Penales del Estado se fija de nueva cuenta el 
día 11 de agosto de 2021 a las 11:00 horas.

•	 Audiencia de Testimonial en su Carácter de 
Ampliación de Declaración del C. ALBERTO 
OLVERA CANCHO, de conformidad con el 
artículo 210, 211, 212 y demás correlativos del 
Código de Procedimientos Penales del Estado 
se fija de nueva cuenta el día 15 de julio de 
2021 a las 13:00 horas.

•	 Audiencia de ratificación del informe psicológico 
emitido por la psicóloga NADIA EUNICE 
GONZALEZ PINTO, de conformidad con el 
artículo 205 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se fija de nueva cuenta el 
día 15 de julio de 2021 a las 11:00 horas.

TERCERO: Por lo que cítese a los testigos y psicóloga en 
termimos siguientes:

a)	 Apreciándose que el domicilio del testigo JESUS 
EMANUEL ARGAEZ PEREZ, se encuentra fuera 
de esta jurisdicción, por lo que de conformidad 
con lo que establecen los artículos 34, 45, 47 
y 48 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, gírese atento exhorto al Ciudadano 
Juez competente en turno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán, para que, 
por su conducto y en auxilio de las labores de 
este juzgado, y a través del personal a su cargo 
realicen por lo que respecta a su competencia la 
siguiente diligencia: 

b)	 De acuerdo a la disponibilidad de su agenda 
y a la brevedad posible, se sirva a realizar la 
notificación de la Audiencia de Testimonial en 
su Carácter de Ampliación de Declaración fijada 
para el día 11 de agosto de 2021 a las 11:00 horas, 
a cargo del testigo JESUS EMANUEL ARGAEZ 
PEREZ, y le haga del conocimiento que deberá 
presentarse en el recinto que ocupa el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, 

cito en Carretera Campeche-Mérida S/N, junto 
al CE.RE.SO., Koben, Campeche, código postal 
24561, en el dia y hora con antelación,  mismo 
que tiene su domicilio en: CALLE 68 por 65 y 67 
NUMERO 532 A, CENTRO, MERIDA, YUCATA 
y encontrándose debidamente diligenciado el 
presente exhorto, sírvase remitirlo de nueva 
cuenta y a la brevedad posible a esta autoridad, 
para efecto de que esta juzgadora se encuentre 
en aptitud de acordar lo conducente. 

c)	 Remítase mediante atento oficio dicho exhorto, 
al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Campeche, para efecto de que 
por su conducto se sirva remitirlo al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, y a su vez lo remita al Juez en 
turno de dicha ciudad, para los efectos legales 
correspondientes.

d)	 En razón que no ha sido posible localizar 
y se ignora su domicilio actual del testigo 
ALBERTO OLVERA CANCHO; en virtud de 
ello,  para no seguir retrasando la secuela 
procesal de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la 
actuaria de la adscripción notificar al testigo 
ALBERTO OLVERA CANCHO a través de TRES  
PUBLICACIONES  consecutivas  que se haga del 
presente proveído en el PERIODICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que sea debidamente 
notificado de la audiencia fija con antelación y 
asimismo se le hace saber a las partes que en 
caso de no presentarse a dicha audiencia será 
declarado como testigo ausente y su testimonio 
en los términos que se encuentra, se tomara en 
cuenta en el dictado de sentencia.

e)	 Respecto a la psicóloga NADIA EUNICE 
GONZALEZ PINTO, cítese a la misma mediante 
boleta citatoria por conducto de la fiscal adscrita 
a este juzgado de conformidad con el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche.

f)	 Asimismo, cítese al Lic. Miguel Alejandro 
Villanueva Hoyos, Defensor Particular de Roger 
Mazon Chi, al Lic. Agustín Onofre Acevedo, 
Defensor Particular de Gregorio Baqueiro 
Dzib, al  Asesor Jurídico de los denunciantes, 
el Lic. Carlos Abel Camacho Verdejo y a la 
Fiscal de la adscripción, por conducto de la 
Actuaria de la adscripción, apercibiéndolos  
tanto a los defensores, asesor jurídico y fiscal 
con el apercibimiento de no comparecer sin 
justificación alguna, se harán acreedores de 
la primera medida de apremio, consistente en 
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una multa de treinta (30) unidades de medida 
y actualización que asciende a la cantidad de 
2,688.60 ( Son dos mil seiscientos ochenta y 
ocho 60/100 M.N.), de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 37 en su fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
tomando en consideración que el salario vigente 
en el Estado es de $89.62 (Son: ochenta y 
nueve pesos 62/100 M.N), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, 
del DECRETO por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el veintinueve de enero del dos 
mil dieciséis.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER 
DISTRITO DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ALBERTO OLVERA CANCHO 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 15 
de Junio de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.  MARIO ISMAEL MARIN TREJO (denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/510, instruido en 
Averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado  JUAN MIGUEL DZUL CHAN Y OTROS, y 
del que aparece como  probable SERGIO FRANCISCO 
LOPEZ VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA 
ALVIDREZ Y ELOY RAMON ANCONA MORALES.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

 VISTO: Con los oficios 333/2021 y 351/F1/2021, signados 
por la LIC. JENY DE LA CRUZ CHABLE KU, Agente del 
Ministerio Publico, en el primero solicita se gire exhorto a 
sus homólogos de Cancún, Quintana Roo, para efectos 
de notificar la sentencia fijada en autos, asimismo adjunta 
capturas de pantalla del C. Carlos Enrique Delgado 
Caamal, donde le señala que su domicilio actual es en 
AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE FRACCIONAMIENTO 
VILLAS OTOCH PARAÍSO REGIÓN 259 EN CANCUN 
QUINTANA ROO, así como describe los motivos por los 
cuales no pudo asistir, ni podrá asistir por el momento; 
y en el segundo oficio, remite informe de la Policía 
Ministerial del Estado, en el cual informan que no se dio 
cumplimiento en la entrega de la boleta citatoria; y con 
la nota actuarial realizada a la LIC. JENY DE LA CRUZ 
CHABLE KU, Agente del Ministerio Publico, en donde 
manifestó: “enterada y firma y solicita prorroga de 15 días 
para realizar y dar cumplimiento a lo solicitado por su 
señoría; en consecuencia  SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios 
de referencia para que obren conforme a derecho 
corresponda lo anterior acorde a lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Respecto a lo solicitado por la fiscal, esta 
autoridad se reserva de girar exhorto, toda vez que la 
dirección proporcionada es incompleta, por lo que le 
requiere a la fiscal en un término de 3 días hábiles después 
que sea debidamente notificada, se sirva precisar los 
datos correctos del domicilio del agraviado, como señalar 
el nombre oficial de la calle, las calles entre las que se 
ubica el domicilio, la numeración oficial, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, esto tal y como lo establece el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, aplicado supletoriamente, mismo que a la letra dice: 

“Art. 96.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en 
la primera diligencia judicial, deberán designar domicilio 
ubicado en el lugar del juicio para que se les hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias. 
Igualmente deberán señalar el domicilio en que ha de 
hacerse la primera notificación y a la persona o personas 
contra quienes promuevan, o designar el lugar de su 
domicilio a donde deba dirigirse el exhorto o despacho 
correspondiente; así como señalar el nombre oficial de 
la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente.

Cuando las partes omitan comunicar al tribunal el 
nuevo domicilio, las notificaciones personales seguirán 
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haciéndose en el que aparezca en autos.”

TERCERO: En atención a lo informado en el oficio 
524/A.E.I/2021 que suscribe el Agente de la Policía 
Ministerial, se ha tomado debidamente nota que el C. 
MARIO ISMAEL MARIN TREJO,  no ha sido posible 
localizar y se ignora su domicilio actual; en virtud de 
ello,  para no seguir retrasando la secuela procesal 
de conformidad con lo que establece el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena a la actuaria de la adscripción notificar al 
denunciante el C. MARIO ISMAEL MARIN TREJO a través 
de TRES  PUBLICACIONES  consecutivas  que se haga 
del presente proveído en el PERIODICO  OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que sea debidamente notificado de los 
puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 08 de abril 
de 2021, así como hacerle del conocimiento al  mismo 
que cuenta con el termino de tres días hábiles contados 
a partir de la última publicación para interponer el recurso 
de apelación. Debiendo la actuaria dejar constancia de 
ello en autos.-

TERCERO: En virtud, a lo solicitado por la fiscal mediante 
la nota actuarial, se ha tomado debidamente nota, toda 
vez que dicha solicitud ya ha dado cumplimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  la 
sentencia definitiva de fecha 08 de abril de 2021.

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado 
por el C. JUAN MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. 
JESUS JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 segunda parte y 258, 263, 280, 281 Fracción II, 
282, 143 bis y 11 fracción III del Código Penal del estado 
actualmente abrogado.

De la misma manera se acredita la plena existencia 
del delito de LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, 
querellado por los CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y 
CARLOS ENRIQUE DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 primera parte y 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor 
al momento de los hechos. - 

SEGUNDO: SERGIO FRANCISCO LOPEZ VAZQUEZ, 
EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y ELOY 
RAMON ANCONA MORALES, son plenamente 
responsables de la comisión del delito de LESIONES 
CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado por el C. 
JUAN MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. JESUS 
JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 segunda parte y 258, 263, 280, 281 Fracción II, 
282, 143 bis y 11 fracción III del Código Penal del estado 
actualmente abrogado. 

Asimismo se acredita debidamente la plena responsabilidad 
de los sentenciados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ 
Y ELOY RAMON ANCONA MORALES, en el delito de 
LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, querellado 
por los CC. MARIO ISMAEL MARIN TREJO Y CARLOS 
ENRIQUE DELGADO CAAMAL, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 primera parte y 263, 280, 281 Fracción II, 282, 143 
bis y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor 
al momento de los hechos. - 

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrieron 
los acusados SERGIO FRANCISCO LOPEZ VAZQUEZ, 
EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ Y ELOY 
RAMON ANCONA MORALES, conforme a lo previsto 
en el artículo 55 del Código Penal del Estado en vigor 
actualmente abrogado, que señala que cuando un delito 
pueda ser considerado bajo dos o más aspectos  y bajo 
cada uno de ellos merezca una sanción diversa, se 
impondrá la mayor, y en el presente caso, lo es el delito 
de LESIONES CALIFICADAS EN PANDILLA, denunciado 
por el C. JUAN MIGUEL DZUL CHAN en agravio del C. 
JESUS JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad de conformidad 
con lo que establecen los artículos 253, en relación con 
el 254 segunda parte y 258, 263, 280, 281 Fracción II, 
282, 143 bis y 11 fracción III del Código Penal del estado 
actualmente abrogado.

Por lo que tomando en consideración la penalidad mayor 
es que  esta Judex A’quo considera justo y equitativo 
imponerle a los acusados SERGIO FRANCISCO LOPEZ 
VAZQUEZ, EDUARDO ABRAHAM CHAVIRA ALVIDREZ 
Y ELOY RAMON ANCONA MORALES, una pena de 
09 (NUEVE) AÑOS 09 (NUEVE) MESES DE PRISION, 
desglosado de la siguiente manera: 04 (CUATRO) 
AÑOS y 06 (SEIS) MESES de PRISIÓN, por el delito 
de LESIONES que contempla el artículo 258 del Código 
Penal del Estado vigente al momento de cometer el ilícito, 
más la mitad de la pena que resulta 02 (DOS) AÑOS 03 
(TRES) MESES de PRISIÓN, de conformidad con el 
artículo 263, del citado cuerpo de leyes, mas 03 AÑOS 
DE PRISION por haberse cometido EN PANDILLA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 24 de 2021

Misma pena que deberán de compurgar en el lugar que 
para ello designe la Jueza de Ejecución de Sentencias 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con base en el 
numeral 100 y demás relativos de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal; toda vez que no se reúnen los requisitos 
de los artículos 71 y 82 del Código Penal vigente en el 
Estado, en el momento de la comisión del ilícito, para 
conceder beneficio alguno, siendo que la misma iniciara 
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución y 
los acusados se pongan a disposición de esta autoridad.. 

CUARTO: Se condena a los hoy sentenciados, al pago de 
la Reparación del Daño, tal y como se encuentra estipulado 
en el considerando VIII de la presente resolución. 

QUINTO: Dese vista a través de atento oficio al Director 
del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche INDAJUCAM, para que  se implementen 
los mecanismos idóneos de protección de los ofendido 
JESUS JOAQUIN DZUL DOMINGUEZ, MARIO ISMAEL 
MARIN TREJO y CARLOS ENRIQUE DELGADO 
CAAMAL, sea canalizado al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche “INDAJUCAM”, a 
efecto de que le sea implementados los mecanismos 
idóneos de protección del agraviado, ante la transgresión 
a sus Derechos Humanos, así como continuar con el 
tratamiento psicológico, médico o terapéutico de manera 
gratuita, hasta su total recuperación. 

SEXTO: Se impone a los sentenciados, el tratamiento 
psicológico y psiquiátrico, para evitar que vuelva a 
reincidir en delitos de la misma naturaleza, por el tiempo 
que dure la pena. 

SEPTIMO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

OCTAVO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución envíese copias certificadas al Director del 
Instituto de Servicios Periciales dependiente de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, para que se sirva inscribir 
los antecedentes penales del hoy sentenciado. 

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado , que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 

información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

DECIMO: Notifíquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, por ante la Licenciada CLARITA FILOMENA 
CAN ESTRELLA, Secretario de Acuerdos que certifica y 
da fe. Conste. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a MARIO ISMAEL MARIN TREJO 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 15 
de Junio de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C.  GRETA SAN PABLO OSORIO (denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/806, instruido en 
Averiguación del delito de ABUSO SEXUAL, denunciado  
GRETA SAN PABLO OSORIO, y del que aparece como  
probable MIGUEL ANGEL CHULIN AKE.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
 
VISTOS: El oficio CRJPBUC 158/2021 que suscribe 
ANTONIO MANUEL GONZALEZ GARCIA, Juez de 
Primera Instancia del Sistema Penal Tradicional en 
términos del Acuerdo 27/CJV/2020, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, en el cual remite sin 
diligenciar el exhorto 43/20-2021/1PI, adjuntando las 
actuaciones practicadas por la notificadora adscrita al 
juzgado, en el cual mediante razón de cuenta de fecha 
18 de Mayo de 2021, se hizo constar que al recorrer la 
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calle en busca de la finca marcada con el número 45, 
se percató de que tal número no existe en esa calle y al 
preguntarle a los vecinos por la C. GRETA SAN PABLO 
OSORIO, manifiestan que no conocen a persona alguna  
con ese nombre en dicha zona, por lo que resulta imposible 
realizar la diligencia enconmendada; en consecuencia, 
SE ACUERDA:
PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta 
para que sea tomado en consideración en el momento 
procesal oportuno y obre como mejor corresponda a 
Derecho, en términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
SEGUNDO: Continuándose con la secuela procesal, en 
atención a lo informado en la razón de cuenta, se ha 
tomado debidamente nota que se ignora su domicilio 
actual de la C. GRETA SAN PABLO OSORIO; en virtud 
de ello,  para no seguir retrasando la secuela procesal de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
a la actuaria de la adscripción notificar a la C. GRETA SAN 
PABLO OSORIO a través de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que se haga del proveído de fecha 25 de 
Septiembre de 2018 en el PERIODICO  OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que sea debidamente notificado de 
los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 22 de 
Enero de 2018, en el que se decretó la prescripción de 
la presente causa penal a favor de Miguel Ángel Chulin 
Ake, así como hacerle del conocimiento a la  misma que 
cuenta con el termino de tres días hábiles contados a 
partir de la última publicación para interponer el recurso 
de apelación. Debiendo la actuaria dejar constancia de 
ello en autos. --NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
proveyó y firma la Licenciada CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, Jueza Interina del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por ante el LIC. ROQUE GERARDO 
BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos Interino, 
quien certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  la 
sentencia definitiva de fecha 25 de Septiembre de 2018.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario 
de Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente 
SE ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su 
conocimiento que en cumplimiento a la circular No.- 79/
SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida 
por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 

del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche misma que en sus 
puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y 
en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete.

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
23 de Febrero de 2015, se libró Orden de Reaprehensión 
en contra de C. MIGUEL ANGEL CHULIN AKE, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta Autoridad, por lo que de conformidad 
a lo que disponen los numerales 115 y 116 del Código 
Penal del Estado, en razón de que el delito por el cual se 
libró orden de Reaprehensión en contra de C. MIGUEL 
ANGEL CHULIN AKE, es el de ABUSO SEXUAL, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad como lo 
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establecen los numerales 168, 24 fracción I y 29 Fracción 
III del Código Penal en el Estado, vigente al momento 
de cometerse los hechos, querellado por  C. GRETA 
SAN PÁBLO OSORIO, se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto  el ejercicio de 
la autoridad de este conocimiento, siendo que de autos 
se observa que habiendo transcurrido ventajosamente el 
término medio aritmético del delito que se le imputa a C. 
MIGUEL ANGEL CHULIN AKE, en el siendo que la pena 
a imponer es de (1) UN MES A (2) DOS AÑOS de prisión, 
siendo la media aritmética de la pena (1) UN AÑO Y (15) 
QUINCE DÍAS, sin embargo tomando en consideración lo 
establecido en el artículo 118 fracción I, que señala  “Si 
mereciere sanción privativa de libertad, en un plazo igual 
al término medio aritmético de la que corresponda para 
el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor 
de tres años…” en virtud que hasta la presente fecha no 
se ha dado cumplimiento a la Orden de Reaprehensión 
librada por esta Autoridad, el 23 de Febrero de 2015, y 
siendo que hasta la presente fecha ha transcurrido (3) 
TRES AÑOS (07) SIETE MESES y (02) DOS DÍAS, 
por lo tanto de conformidad con lo que establecen los 
numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
en cuanto al acusado C. MIGUEL ANGEL CHULIN AKE, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de Reaprehensión librada por esta 
Autoridad, en contra de C. MIGUEL ANGEL CHULIN AKE, 
misma que fuera comunicada mediante oficio  2984/14-
2015/1pI de 23 de Febrero de 2015.

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente 
causa penal al Archivo Judicial como asunto totalmente 
fenecido, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 261 fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

5) Comisiónese a la actuaria de la adscripción para 
que notifique del presente proveído a la denunciante C.  
GRETA SAN PABLO OSORIO en CALLE 10 NÚMERO 
223, ESQUINA CON CALLE 45 B, BARRIO DE 
GUADALUPE, de esta ciudad, hágase saber a la actuaria 
que deberá dejar constancia fehaciente de su actuación.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y 
OFICIO NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 

DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a GRETA SAN PABLO OSORIO 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 16 
de Junio de 2021.- LICENCIADA  ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo 
González, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.
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En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

José Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Ángeles 
del Carmen Pérez Campos comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  José Rafael 
Matú Cámara, en contra de Operadora San Francisco 
de Asís S.A. DE C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.
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En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Guadalupe 
del Socorro Herrera Cu, en contra del Instituto 
Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Miguel Ángel Valladares Pereyro  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 109/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 358/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MARVEL VICENTE HERRERA HERRERA, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE MAYO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 

DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 80/20-2021/2°C-II
EXPEDIENTE N° 72//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la ALFONSO JAVIER CASTRO IBARRA, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 22 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-   
RÚBRICA.

            
CONVOCATORIA  No. 128/20-2021/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 400/20-2021/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MANUELA ZETINA NIETO, quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE MAYO DE 
2021.-

CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, M. EN D. 
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DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   58/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de HECTOR MANUEL POOT CABALLERO, 
quien fuera vecino de la ciudad de  Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Febrero 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornajo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Lorena 
Guadalupe Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GONZALO MANUEL HERRERA CARO, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 16 de abril de 2021.- LICDA. 
NEYDI VIANEY CONTRERS LÓPEZ, Encargada del 
despacho del juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil 
de Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO 
LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GONZALO MANUEL HERRERA CARO, 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para que comparezcan ante el Juzgado 

Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones.

Hecelchakán, Campeche, a 16 de abril de 2021.- ANA 
ISABELLA FARFÁN ESCALANTE.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 122/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 306/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la cujus MARIA DEL ROSARIO MORALES 
PEREZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE  MAYO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE  MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 123/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 306/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARIA DEL 
ROSARIO MORALES PEREZ, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
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hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE  MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. FERNANDO DEL JESUS LARA MORALES.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor, FERNANDO PUMARES MARTINEZ, quien 
falleciera el día Veintisiete de Diciembre del año dos mil 
Dieciocho, en la ciudad de san francisco de Campeche. 
Quien dejara disposición testamentaria, para que 
ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora  HILDA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ ACUÑA, quien falleciera el día 8 de ENERO 
del 2018, denuncia que hace la ALBACEA señora HILDA 
MERCEDES DE ATOCHA GÓMEZ RODRÍGUEZ.- 

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 

tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp; a   2  de  JUNIO   del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  
LA   HERENCIA   DEL   SEÑOR  MANUELA LOPEZ 
GUZMAN,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  180   DE   FECHA   10   
DE   ABRIL   DEL  AÑO  2021,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  MANUELA LOPEZ GUZMAN,   QUE HACEN SUS 
HIJOS LOS CIUDADANOS  RICARDO SILVAN LOPEZ Y 
LEYDI DEL CARMEN LOPEZ LOPEZ, DENUNCIANTE.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 20 
DE ABRIL DE 2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE   LOS   SEÑORES   EULALIO  CAMARA  COCOM  
Y  GUADALUPE  DEL CARMEN  JIMENEZ  VAZQUEZ,   
ESTA   ÚLTIMA  QUIEN   ES   LA   MISMA  PERSONA   
CARMITA  JIMENEZ  VAZQUEZ,  PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE  LA  CALLE  26   DE  ESTA  CIUDAD,  
A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  CON  FUNDAMENTO  
A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  ARTICULOS   32,  33  Y  34   
DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,   DENTRO  DEL  TERMINO  DE TREINTA  
DIAS  A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO  DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   
AVISO  POR   TRES  VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  
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DIAS,  MEDIANTE LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
245  DE  FECHA  07   DE   MAYO   DEL  AÑO  2021,  
RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIENES  EN  VIDA  
RESPONDIERAN  A  LOS   NOMBRES  DE   EULALIO  
CAMARA  COCOM  Y  GUADALUPE   DEL CARMEN  
JIMENEZ  VAZQUEZ, ESTA ÚLTIMA  QUIEN  ES  LA  
MISMA  PERSONA  CARMITA  JIMENEZ  VAZQUEZ,  
QUE  HACEN   LAS   SEÑORAS  BEATRIZ  DEL 
CARMEN  CAMARA  JIMENEZ  E ISABEL  CRISTINA  
HERNANDEZ  CAMARA,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   07    
DE   MAYO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE LA  SEÑORA  ADA  MARIA  TORRES  
RODRIGUEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  
ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  248   DE   FECHA  
08  DE  MAYO DEL AÑO 2021, RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN   EN   VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   
ADA  MARIA  TORRES  RODRIGUEZ,  QUE   HACE   
SU   HIJA,  LA   SEÑORA  ROSARIO  CRUZ  TORRES,  
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   08    
DE   MAYO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  

HERENCIA  DE LA  SEÑORA  ELIA  CHABLE  PEREZ,  
QUIEN  ES  LA  MISMA  PERSONA  ELIA  CHABLE  DE  
ZAVALA,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE  AVISO POR  TRES  
VECES  DE  DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  247  DE   FECHA  08  
DE  MAYO   DEL  AÑO  2021,  RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   
DE  QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  
DE  ELIA  CHABLE  PEREZ,  QUIEN  ES   LA  MISMA  
PERSONA ELIA  CHABLE  DE  ZAVALA,  QUE   HACE   
SU   ESPOSO,   EL  SEÑOR  FERNANDO  ENRIQUE  
ZAVALA  HERNANDEZ, QUIEN  ADQUIERE  PARA  
SI   “EL  USUFRUCTO  VITALICIO”,  Y  SU  HIJA,  LA   
SEÑORA  MARIANELA   ZAVALA  CHABLE, “LA NUDA 
PROPIEDAD”,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   08    
DE   MAYO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DEL  SEÑOR  ANTENOR   LANDERO  
CABRERA,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  DEBIENDO  
PUBLICARSE   ESTE  AVISO POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, MEDIANTE LA  ESCRITURA  
PUBLICA  NUMERO  66  DE   FECHA  05   DE  FEBRERO  
DEL  AÑO  2021,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   ANTENOR   
LANDERO  CABRERA,  QUE  HACE  SU  ESPOSA,  
LA  SEÑORA  ROSA  VALENZUELA  ESPINOSA,  
QUIEN ADQUIERE  PARA  SI  “EL  USUFRUCTO  
VITALICIO”,  Y   SU   HIJA,   LA   SEÑORA   IMELDA  
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LANDERO  VALENZUELA,  “LA   NUDA   PROPIEDAD”,  
DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   05    DE   FEBRERO   2021.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DEL  SEÑOR  JOSE  MENDOZA  GONZALEZ,  PARA  
QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE  
ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE  AVISO POR  TRES  
VECES  DE  DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  19  DE   FECHA  13   
DE  ENERO  DEL  AÑO  2021,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   
JOSE   MENDOZA   GONZALEZ,  QUE   HACEN  LOS  
SEÑORES  GENARO  ROSADO  BALAN  Y  RODOLFO  
MENDOZA  BAUTISTA,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   22    
DE   ENERO   2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
de la señora, MARIA PASTORA PECH MATUS. Quien 
falleciera el día Once  de Febrero del Año de Dos mil 
Veintiuno, en la ciudad de Calkini, Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 

publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores del señor ULISES VIDAL 
GOMEZ, para que comparezcan ante la NOTARIA 
PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A número 22-A 
de la colonia Centro, C.P. 24100 de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán por 
tres veces, una cada diez días, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 16 de Junio del 2021.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES  DE LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO 
MEDINA HERRERA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 14  DE JUNIO    
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora FELICIANA MORALES 
HERNÁNDEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 17 de junio de 
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2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número quinientos diecisiete 
(517/2021), de fecha veinticinco de mayo del dos 
mil veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor PERFECTO JAVIER 
RODRIGUEZ ROSADO, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por la señora ADRIANA DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ AZARCOYA, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con 
derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 
10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 26 de mayo del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: ANA 
LETICIA FRANCO HERNÁNDEZ, quien falleció el 06 
de Abril de 2019; Denuncia que hizo El Señor JUAN 
CARLOS HUCHIN FRANCO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 26 de Mayo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: JESÚS 
VICENTE HUCHIN ORTIZ, quien falleció el 30 de Agosto 
de 2017; Denuncia que hizo El Señor JUAN CARLOS 
HUCHIN FRANCO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 26 de Mayo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: MANUEL 
GÓMEZ SÁNCHEZ, quien falleció el 28 de Diciembre de 
2012; Denuncia que hizo El Señor ABRAHAM GÓMEZ 
LOZANO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 17 de Mayo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del Extinto: MANUEL 
ARCÁNGEL VILLASIS, quien falleció el 10 de Abril de 
2021; Denuncia que hizo La Señora CONCEPCIÓN CHI 
NIÑO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
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hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 07 de Mayo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a acreedores de la señora “HILDA LARA 
ROSADO”, quien fuera vecina de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada en el 
domicilio que se localiza en el departamento número tres, 
planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 16 de 
Junio del 2021.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, 
NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 
1275294.-Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos ochenta y 
cuatro (384), otorgada ante Mí, de fecha nueve de 
junio de dos mil veintiuno, se inició el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de JOSE MOISES VAZQUEZ POLANCO, 
TAMBIEN CONOCIDO COMO MOISES VAZQUEZ 
POLANCO; quien fuera vecino de esta Ciudad; por LA 
SEÑORA TERESA DEL JESUS VAZQUEZ HERRERA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 11 de junio de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- CÉD. 
PROF. 2526636.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí, de fecha 
cinco de junio de dos mil veintiuno, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 

quien en vida respondiera al nombre de CELIA ESTHER 
CAUICH CHAN también conocida como SELIA 
ESTHER CAHUICH DE CHERREZ, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, por la señora CANDELARIA CHERREZ 
CAHUICH, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores de la autora de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 08 de junio de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 328/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO JOSE DEL 
CARMEN MAGAÑA LOPEZ, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA ROSA AURORA JIMENEZ LOPEZ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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